
Incidencia del seguro en la renta
de agricultores y ganaderos
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EZ seguro agrario permite gestionar y reducir una parte
importante de los riesgos de las explotaciones,
estabilizando sus rentas ante fenómenos no
controlables. Pero no es una solución suficiente para
paliar todos los riesgos, por lo que debe combinarse
con otros instrumentos, cuya aplicación depende, por
un lado, exclusivamente del agricultor y, por otro, de
los instrumentos públicos de apoyo.

• Fernando 1. Burgaz. Director de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios
(ENESA).

a un coste mucho menor mediante un amplio sistema de seguros,
por su capacidad de compensar las pérdidas entre riesgos provoca-
dos por causas independientes.

- Se dispone de un mecanismo de compensación automática
ante catástrofes o calamidades que evita al Estado tener que habi-
litar medidas extraordinarias para compensar los daños producidos
en las explotaciones agrarias.

Bajo estas premisas, el seguro agrario constituye un instrumen-
to eficaz y moderno que permite a los agricultores y ganaderos ges-
tionar y reducir una parte importante de sus riesgos y por tanto es-
tabilizar las rentas de su explotación ante las consecuencias deri-
vadas de fenómenos no controlables.

La historia de la agricultura es también, des-
de sus comienzos, la crónica de los esfuerzos
del agricultor, y de la propia sociedad, por apren-
der a gestionar los riesgos derivados de los fe-
nómenos de la naturaleza y a sobreponerse a
sus consecuencias. La exposición al riesgo y la
búsqueda de instrumentos para su gestión
constituyen, por tanto, parte inseparable de la
actividad agraria.

Como es conocido, el riesgo al que está ex-
puesta la economía de la exptotación es el re-
sultado de una función de dos factores: la ame-
naza de los fenómenos naturales y la propia vul-
nerabilidad de la explotación. La incidencia de
los fenómenos naturales susceptibles de cau-
sar un desastre en la explotación es un factor
que se encuentra fuera del control del empresa-
rio, mientras que la vulnerabilidad de sus pro-
ducciones y de su renta se encuentra en el ám-
bito de lo parcialmente controlable, mediante la
correcta utilización de técnicas agronómicas y
de gestión del riesgo.

Todas las explotaciones agrarias, con inde-
pendencia del tipo de actividad que desarrollen
y de la zona geográfica en que se localicen, es-
tán expuestas a riesgos de la naturaleza no con-

La patata es una de las producciones comunitarias que carecen de la protección de una OCM.

a amplia experiencia que se dispone desde distintos
países en la aplicación de las políticas de seguros
agrarios nos permite establecer con precisión los be-
neficios que se derivan de su puesta en práctica, en-
tre los que destacan: - EI seguro permite a los agricul-
tores y ganaderos reducir su exposición a los riesgos,
productivos y económicos, ajenos a su propio control,

con lo que se logra que la corriente de rentas generadas en la ex-
plotación sea más estable y se reduzca la probabilidad de quiebra o
inviabilidad empresarial.

- Se favorece la creación de riqueza, al evitar que los empresa-
rios tengan que emplear recursos económicos para buscar una au-
toprotección contra los riesgos. Protección que puede conseguirse

trolables. Existen, sin embargo, importantes diferencias de unas zo-
nas a otras y de unos años a otros, en cuanto a los fenómenos na-
turales que acontecen y a la intensidad de los daños producidos.

La situación en que actualmente se encuentra la agricultura eu-
ropea y la previsible tendencia hacia la que se encamina, nos con-
duce necesariamente a tener que ampliar el ámbito de análisis de
los riesgos, ya que los riesgos e incertidumbres a los que deberán
hacer frente las explotaciones agrarias, y que en algunos sectores
ya son evidentes, trascienden de los fenómenos meramente clima-
tológicos. En este sentido, debemos recordar que las consecuen-
cias de las variaciones de precios en los mercados de productos
agrarios escasamente regulados ya se dejan sentir en las econo-
mías de las explotaciones agrarias de la Unión Europea. Este tipo de
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Todas las producciones agrícolas españolas son asegurables.

amenazas, a diferencia de los riesgos climáticos, afectan al conjun-
to de las explotaciones de un determinado sector, cualquiera que
sea su localización geográfica.

Junto a lo anterior, debemos tener en cuenta igualmente los
acontecimientos que han afectado en los últimos años a la ganade-
ría europea, con la aparición de la Encefalopatía Espongiforme Bovi-
na y la Fiebre Aftosa, que han causado importantes pérdidas en las
explotaciones ganaderas afectadas y un quebranto en los presu-
puestos nacionales y comunitarios. Acontecimientos que han vuelto
a poner de manifiesto la fragilidad del sector ganadero ante los ries-
gos no controlables por los productores. Una lección parecida pue-
de deducirse de los importantes daños causados durante el pasado
verano por las inundaciones acaecidas en los países del centro de
Europa.

Para hacer frente a los riesgos que ponen en peligro la renta de
las explotaciones agrarias, y dando por hecho las limitadas posibili-
dades que existen para controlar las amenazas derivadas de los
riesgos de la naturaleza, el agricultor y el ganadero sólo tienen a su
disposición aquellos instrumentos capaces de disminuir la vulnera-
bilidad de sus producciones y de sus ingresos. Es en este ámbito
donde el seguro agrario adquiere su máxima importancia, ya que
mediante la transferencia del riesgo a una entidad aseguradora el
empresario agrario reduce su grado de exposición al riesgo.

En estas circunstancias el trabajo conjunto del sector agrario,
las entidades aseguradoras y las administraciones públicas en el di-
seño e implantación de sistemas de aseguramiento resulta de gran
importancia para poner en marcha instrumentos eficaces para la
protección de las rentas.

^^r r r r ^ r
•r r rr

Grupo de Producciones Coste medio (%)

Cultivos herbáceos extensivos 3.55
Frutales de hueso y pepita 11,00
Cítricos 9.00
Hortalizas y flores 3.00
Cultivos industriales 4,00
Olivar 5.00
Viñedo 12,30
Otras producciones agrícolas 3.00
Ganado vacuno 6,00
Producciones acuícolas 4,30

Podemos tener
una idea bastante
aproximada del gra-
do de incertidumbre
de las rentas de los
distintos sectores
productivos, si anali-
zamos y compara-
mos los valores me-
dios de las primas
de los seguros que
se contratan en
nuestro país. En el
cuadro I podemos
ver los costes me-
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dios para los grupos de producciones, si bien, debe tenerse en
cuenta que los mismos se corresponden con la tasa de coste, en la
que se incluyen los gastos de gestión de las entidades, y que res-
ponde a los riesgos contratados por los asegurados.

La actitud y la sensibilidad del agricultor ante el riesgo depende
de una gran variedad de factores. Se puede decir que, a medida
que la agricultura alcanza un mayor grado de desarrollo, el agricul-
tor demanda sistemas de garantía que le den protección ante un
mayor número de riesgos. Ofrecerle, en la actualidad, al agricultor
de un país desarrollado sistemas de garantía destinados única-
mente a cubrir una parte pequeña de sus riesgos (como es el caso
de los sistemas de seguros que únicamente ofrecen la cobertura
de los riesgos de pedrisco o incendio) no está en consonancia con
sus necesidades reales de protección.

Resulta, por lo tanto, necesario trabajar sobre sistemas de pro-
tección, lo más amplios posibles, que sean capaces de constituir
una eficaz herramienta que ofrezca al agricultor la posibilidad de ga-
rantizarse el sostenimiento de sus rentas agrarias ante situaciones
y acontecimientos excepcionales ajenos al control del agricultor.

En lo que respecta a los instrumentos para la gestión de los
riesgos, hay que tener en cuenta que las explotaciones agrarias dis-
ponen, al igual que cualquier otra empresa, de ciertos instrumen-
tos que permiten garantizar, al menos en parte, el resultado eco-
nómico de su actividad y por tanto su sostenibilidad en el tiempo,
ante las consecuencias que se derivan de diversos riesgos que in-

Ámbito de desarrollo Definición

En el ámbito de la Basadas en
explotación agraria instrumentos cuya

aplicación depende
exclusivamente del
agricultor, sin
intervención de
instituciones ajenas
a la propia explotación.

Externalización de los Basadas en
riesgos de la instrumentos que
explotación permiten al agricultor

compartir el riesgo
con terceros

Instrumentos públicos Basados en programas
de apoyo públicos para

situaciones de
catástrofe.

Tipo de riesgo

De producción

De mercado

Financiero

Legal y ambiental

De producción

De mercado

Financiero

Legal y ambiental

ciden sobre la estabilidad de sus rentas. Sin embargo, aunque el
abanico de instrumentos disponibles es relativamente amplio, el
grado de utilización de dichos procedimientos es muy variable de
unos países a otros y entre los distintos sectores productivos. Exis-
te, igualmente, una estrecha relación entre el grado de utilización
de dichos instrumentos y el nivel de profesionalización de los agri-
cultores y ganaderos.

Entre los instrumentos que, con carácter general, tienen a su
disposición los agricultores y ganaderos para garantizar sus ren-
tas, se encuentran los destacados en el cuadro II.

De la amplia relación de instrumentos utilizables en la gestión
del riesgo, resulta evidente que el seguro agrario sólo es un instru-
mento más, por lo que para obtener una mayor eficacia debe em-
plearse de manera combinada con otros instrumentos. Hay que te-
ner en cuenta que el seguro no es una solución adecuada para to-
dos los riesgos y no debemos olvidar que la protección que se ofre-
ce mediante el seguro es operativa cuando han resultado inefica-
ces los procedimientos habituales de protección.

Pero, además de los anteriores- los agricultores y ganaderos
europeos disponen de instrumentos específicos de apoyo en el
marco de la PAC. No cabe duda que las ayudas directas y otras me-
didas de apoyo establecidas en las Organizaciones Comunes de
Mercado de algunas producciones constituyen un importante me-
canismo de apoyo a la renta de los productores, que hace que par-
te de ellos disfruten ya de una cierta protección de sus rentas.

Estrategias

Diversificación de las producciones.
- Dispersión temporal y espacial de las

producciones.
Uso de inputs (regadío, fertilizantes,
etc.).

- Mejora de la gestión.
- Mejora de la inforinación.
- Protección activa del cultivo.

Esta situación, sin embar-
go, no es general y así debe te-
nerse en cuenta que muchas
producciones comunitarias ca-
recen de este tipo de protec-
ción, como es el caso de pro-
ducciones de gran importancia
como las frutas, las hortalizas,
las patatas o el ganado porcino.

Podemos concluir, por tan-

I

Planes de comercialización.
- Ventas directas a consumidores.
- Asociacionismo.

- Contabilidad de la explotación.
- Planificación del cash-flow.
- Control del endeudamiento.
- Ahorro de excedentes financieros.

- Buenas prácticas agrarias.
- Asesoramiento jurídico.

- Seguros de daños o de rendimientos.
- Seguros de interrupción de la

actividad.

- Empleo de mercados a plazo.
- Contratos de venta.
- Integración vertical.
- Seguros de Precios y de Ingresos.

- Diversificación de ingresos.
- Seguros de Rentas.

- Seguro de responsabilidad civil.

- Fondos de calamidades.
- Actuaciones ex-post.

to, que el seguro constituye uno
de los instrumentos más mo-
dernos y eficaces para garanti-
zar la renta de los agricultores y
ganaderos, ante las consecuen-
cias de fenómenos no controla-
bles. La experiencia de que dis-
ponemos nos permite deducir
que los países con seguros
agrarios subvencionados son
los que tienen mayor grado de
desarrollo de los mismos y con-
siguen altos niveles de implan-
tación.

EI "partenariado" entre el
Estado, el sector asegurador
privado y las Organizaciones
de Agricultores, mediante el
que se consiguen los mejores
resultados en el diseño y apli-
cación de los sistemas de se-
guros, es el resultado de la ex-
periencia de muchos años y, en
los momentos actuales, se
configura como el procedimien-
to a seguir, con vistas a la ge-
neralización de estos sistemas
de garantías. n
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